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C.I. PLANTA 3 S.A.S. UNIDAD DE PENSIONES Y
PARAFISCALES-UGPP

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
De conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181
del
C.P.A.C.A., se corre traslado común a las partes por el término de
diez
(10) días, para que presenten los ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN.
La Representante del Ministerio Público dentro del mismo
término para
alegar de conclusión, podrá presentar concepto, si a bien lo tiene.

Auto Traslado partes 10 dias
05001333300320190005800

MARTHA CEBALLOS SANCHEZ UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL
Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES -UGPP

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 329 del Código
General del
Proceso, cúmplase lo resuelto por el TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE
ANTIOQUIA– SALA TERCERA DE ORALIDAD, mediante
providencia del
19 de enero de 2022, en la que dispuso REVOCAR la decisión
proferida por el
Juzgado mediante auto del 13 de noviembre de 2019, por el cual
se dispuso
el rechazo de la demanda.
Teniendo en cuenta las consideraciones expuestas por el Tribunal
Administrativo de Antioquia en el auto proferido el 19 de enero
de 2022,
SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con
lo previsto
en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo
Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.), para que la parte
demandante,
dentro del término de diez (10) días, contados a partir del día
siguiente
al de la notificación por estados del presente auto, adicione lo que
a

Auto inadmitiendo la demanda
05001333300320190045300
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LUZ MARINA CASTAÑO PINEDA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE
LA POLICIA NACIONAL- CASUR

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
1. Resolver el asunto mediante sentencia anticipada y por escrito,
porque se cumple el supuesto contemplado en los literales a, c y d
del numeral 1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011,
adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.
2. Se niega la solicitud de prueba testimonial y el interrogatorio
de parte que realizó la parte demandante, por las razones
expuestas en la parte motiva, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 168 del Código General del Proceso y 217 de la Ley
1437 de 2011, respectivamente.
3 PRUEBAS DEL PROCESO. Se admite como prueba del
proceso los DOCUMENTOS aportados como anexos de la
demanda y los que presentó la entidad demandada con el escrito
de contestación, de conformidad con lo preceptuado en el artículo
173 del Código General del Proceso. 4. Se fija el litigio del
presente asunto, en los términos indicados en la parte motiva de la
presente providencia.
5. DISPONER que en firme esta providencia, mediante auto
escrito se correrá (..)

Auto que resuelve
05001333300320190045800

LUZ MARINA CASTAÑO PINEDA NACION- MINISTERIO DE DEFENSA-
POLICIA NACIONAL

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
1. Resolver el asunto mediante sentencia anticipada y por escrito,
porque se cumple el supuesto contemplado en los literales a, c y d
del numeral 1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011,
adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.
2. Se niega la solicitud de prueba testimonial y el interrogatorio
de parte que realizó la parte demandante, por las razones
expuestas en la parte motiva, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 168 del Código General del Proceso y 217 de la Ley
1437 de 2011, respectivamente.
3 PRUEBAS DEL PROCESO. Se admite como prueba del
proceso los DOCUMENTOS aportados como anexos de la
demanda y los que presentó la entidad demandada con el escrito
de contestación, de conformidad con lo preceptuado en el artículo
173 del Código General del Proceso. 4. Se fija el litigio del
presente asunto, en los términos indicados en la parte motiva de la
presente providencia.
5. DISPONER que en firme esta providencia, mediante auto
escrito se correrá (..)

Auto que resuelve
05001333300320190045800
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LUIS FERNANDO VILLA ORTIZ CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES- CREMIL

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
1. Resolver el asunto mediante sentencia anticipada y por escrito,
porque se cumple el supuesto contemplado en los literales a, c y d
del numeral 1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011,
adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.
2. Se niega la solicitud de prueba de la parte demandante, por las
razones expuestas en la parte motiva, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 168 del Código General del Proceso.
3 PRUEBAS DEL PROCESO. Se admite como prueba del
proceso los DOCUMENTOS aportados como anexos de la
demanda y los que presentó la entidad demandada con el escrito
de contestación, de conformidad con lo preceptuado en el artículo
173 del Código General del Proceso.
4. Se fija el litigio del presente asunto, en los términos indicados
en la parte motiva de la presente providencia.
5. DISPONER que en firme esta providencia, mediante auto
escrito se correrá traslado a las partes para que presenten sus
alegatos de conclusión.
6. Se reconoce personería a la Dra. 

Auto que resuelve
05001333300320190047900

ROBERT ALEXANDER
RODRIGUEZ CUERVO

NACION-MINDEFENSA-POLICIA
NACIONAL

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

07/10/2022
es procedente la remisión del expediente para efectos de
acumulación al proceso que se tramita en el Juzgado Once
Administrativo Oral del Circuito de Medellín, radicado05001 33
33 011 2020 00155 00.
En consecuencia, por la Secretaría remítase el expediente digital a
dicha Agencia Judicial, previas las correspondientes anotaciones
en el Sistema Judicial Siglo XXI.

Auto ordena salida definitiva de expediente por acumulacion
05001333300320200020700

JUAN PABLO MURIEL GALEANO NACION- MINISTERIO DE DEFENSA-
EJERCITO NACIONAL

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
1. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA, que se
presentó por la parte demandante, en el proceso de la referencia.
2. En consecuencia se declara terminado el proceso que en
ejercicio del medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL -
promovió el señor JUAN PABLO MURIEL GALEANO contra
LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO
NACIONAL. 3. SIN COSTAS.
4. Se dispone el ARCHIVO del expediente.

Auto termina proceso por Desistimiento
05001333300320200026800

ILUMINACIONES DEL PUERTO
S.A.S.

MUNICIPIO DE PUERTO TRIUNFOACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
De conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181
del
C.P.A.C.A., se corre traslado común a las partes por el término de
diez
(10) días, para que presenten los ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN.
La Representante del Ministerio Público dentro del mismo
término para
alegar de conclusión, podrá presentar concepto, si a bien lo tiene.

Auto Traslado partes 10 dias
05001333300320210024900
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LINA MARIA LUJAN RESTREPO CURADURIA CUARTA URBANA
MUNICIPAL DE MEDELLIN

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
NEGAR LA MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSION
PROVISIONAL de los efectos del acto administrativo
demandado, contenido en la Resolución No. C4-0657 del 26 de
abril de 2021, por medio de la cual el CURADOR CUARTO
URBANO MUNICIPAL DE MEDELLIN, expide LICENCIA DE
CONSTRUCCIÓN EN LAS MODALIDADES DE OBRA
NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL Y APROBACIÓN DE
PLANOS PARA PROPIEDAD HORIZONTAL.

Auto niega medidas cautelares
05001333300320210032100

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES

OLGA CECILIA LOPEZ RIOSACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
NEGAR LA MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSION
PROVISIONAL de los efectos del acto administrativo
demandado, representado en la Resolución DPE 9929 del 17 de
julio de 2020, por medio de la cual se realizó la reliquidación de
la pensión de vejez a la señora OLGA CECILIA LOPEZ RIOS.

Auto niega medidas cautelares
05001333300320220002200

ALEXANDRA HURTADO PINO MUNICIPIO DE MEDELLINACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por la señora ALIXANDRA
HURTADO PINO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el
DISTRITO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION DE
MEDELLIN, a la que se le impartirá el trámite correspondiente al
medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO, consagrado en el artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora Judicial delegada ante el Juzgado y a la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo
establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto es,
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220045900
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ALEXANDRA HURTADO PINO NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por la señora ALIXANDRA
HURTADO PINO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el
DISTRITO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION DE
MEDELLIN, a la que se le impartirá el trámite correspondiente al
medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO, consagrado en el artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora Judicial delegada ante el Juzgado y a la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo
establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto es,
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220045900

JUAN CAMILO PEREZ PATIÑO NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por el señor JUAN CAMILO
PEREZ PATIÑO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, a la que se le impartirá el
trámite correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo
establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto es,
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220046200
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JUAN CAMILO PEREZ PATIÑO DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por el señor JUAN CAMILO
PEREZ PATIÑO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, a la que se le impartirá el
trámite correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo
establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto es,
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220046200

JUAN PABLO FRANCO CARDONA
DISTRITO DE CIENCIA -
TECNOLOGIA E INNOVACION DE
MEDELLIN

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con
lo previsto
en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo
Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.), para que la parte
demandante,
dentro del término de diez (10) días, contados a partir del día
siguiente
al de la notificación por estados del presente auto, adicione lo que
a
continuación se relaciona. Si así no lo hiciere se rechazará la
demanda.
1. Revisado el escrito de demanda y la documentación aportada
con esta,
se advierte se pretende la nulidad del acto administrativo
identificado como
202230156520 del 19 de abril de 2022 donde niegan el
reconocimiento y
pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de
las
cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, de manera coincidente
con el
acto aportado y sometido a conciliación extrajudicial; sin
embargo, el poder
se confiere en los siguientes términos:

Auto inadmitiendo la demanda
05001333300320220046700
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JUAN PABLO FRANCO CARDONA NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con
lo previsto
en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo
Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.), para que la parte
demandante,
dentro del término de diez (10) días, contados a partir del día
siguiente
al de la notificación por estados del presente auto, adicione lo que
a
continuación se relaciona. Si así no lo hiciere se rechazará la
demanda.
1. Revisado el escrito de demanda y la documentación aportada
con esta,
se advierte se pretende la nulidad del acto administrativo
identificado como
202230156520 del 19 de abril de 2022 donde niegan el
reconocimiento y
pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de
las
cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, de manera coincidente
con el
acto aportado y sometido a conciliación extrajudicial; sin
embargo, el poder
se confiere en los siguientes términos:

Auto inadmitiendo la demanda
05001333300320220046700
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JAVIER ALEJANDRO NAVARRO
GONZALEZ

MUNICIPIO DE MEDELLINACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con
lo previsto
en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo
Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.), para que la parte
demandante,
dentro del término de diez (10) días, contados a partir del día
siguiente
al de la notificación por estados del presente auto, adicione lo que
a
continuación se relaciona. Si así no lo hiciere se rechazará la
demanda.
1. De conformidad con el numeral 2° del artículo 162 del
C.P.A.C.A, la
demanda debe contener:
…2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las
varias pretensiones se formularán por separado, con observancia
de lo
dispuesto en este mismo Código para la acumulación de
pretensiones…
(Negrillas propias).
A su vez, el artículo 163 ibídem dispone:
ARTÍCULO 163. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS
PRETENSIONES. Cuando se
pretenda la nulidad de un acto administrativo este se debe
individualizar con toda precisión. Si el acto fue objeto de recursos
ante

Auto inadmitiendo la demanda
05001333300320220046900
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JAVIER ALEJANDRO NAVARRO
GONZALEZ

NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con
lo previsto
en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo
Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.), para que la parte
demandante,
dentro del término de diez (10) días, contados a partir del día
siguiente
al de la notificación por estados del presente auto, adicione lo que
a
continuación se relaciona. Si así no lo hiciere se rechazará la
demanda.
1. De conformidad con el numeral 2° del artículo 162 del
C.P.A.C.A, la
demanda debe contener:
…2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las
varias pretensiones se formularán por separado, con observancia
de lo
dispuesto en este mismo Código para la acumulación de
pretensiones…
(Negrillas propias).
A su vez, el artículo 163 ibídem dispone:
ARTÍCULO 163. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS
PRETENSIONES. Cuando se
pretenda la nulidad de un acto administrativo este se debe
individualizar con toda precisión. Si el acto fue objeto de recursos
ante

Auto inadmitiendo la demanda
05001333300320220046900

MARTHA NANCY MOSQUERA
DISTRITO DE CIENCIA -
TECNOLOGIA E INNOVACION DE
MEDELLIN

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
1. SE ACLARA el auto del 29 de junio de 2022, en el sentido de
indicar que se admite la demanda en el proceso con radicado
05001 33 33 003 2022-00470 00.
2. En lo demás, estese a lo resuelto en la providencia que se
aclara.

Auto que resuelve
05001333300320220047000

MARTHA NANCY MOSQUERA
NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
1. SE ACLARA el auto del 29 de junio de 2022, en el sentido de
indicar que se admite la demanda en el proceso con radicado
05001 33 33 003 2022-00470 00.
2. En lo demás, estese a lo resuelto en la providencia que se
aclara.

Auto que resuelve
05001333300320220047000
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EDGAR ALEJANDRO VELEZ
ESCOBAR

MUNICIPIO DE MEDELLINACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por el señor EDGAR
ALEJANDRO VELEZ ESCOBAR contra la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el DISTRITO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E
INNOVACION DE MEDELLIN, a la que se le impartirá el
trámite correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo
establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto es,
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220047200

EDGAR ALEJANDRO VELEZ
ESCOBAR

NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por el señor EDGAR
ALEJANDRO VELEZ ESCOBAR contra la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el DISTRITO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E
INNOVACION DE MEDELLIN, a la que se le impartirá el
trámite correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo
establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto es,
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220047200
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Fecha
Auto

JOSE VALENTIN
CASTILLOCONTRERAS

MUNICIPIO DE MEDELLINACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por JOSE VALENTIN
CASTILLO CONTRERAS contra la NACIÓN – MINISTERIO
DE
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DISTRITO DE CIENCIA,
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, a la que se le
impartirá el
trámite correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del
C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. El

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220047400
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Fecha
Auto

JOSE VALENTIN
CASTILLOCONTRERAS

NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por JOSE VALENTIN
CASTILLO CONTRERAS contra la NACIÓN – MINISTERIO
DE
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DISTRITO DE CIENCIA,
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, a la que se le
impartirá el
trámite correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del
C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. El

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220047400
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ADRIANA MARIA CASTRO
LONDOÑO DISTRITO DE CIENCIA -

TECNOLOGIA E INNOVACION DE
MEDELLIN

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por ADRIANA MARIA
CASTRO LONDOÑO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el DISTRITO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, a la que se le impartirá el
trámite
correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO, consagrado en el artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. El
men

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220048300
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Fecha
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ADRIANA MARIA CASTRO
LONDOÑO NACIÓN-MINISTERIO DE

EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por ADRIANA MARIA
CASTRO LONDOÑO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el DISTRITO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, a la que se le impartirá el
trámite
correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO, consagrado en el artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. El
men

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220048300
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MARGARITA MARIA FLOREZ
CEBALLOS

MUNICIPIO DE MEDELLINACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por MARGARITA MARIA
FLOREZ CEBALLOS contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el DISTRITO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, a la que se le impartirá el
trámite
correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO, consagrado en el artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. El

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220048600
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MARGARITA MARIA FLOREZ
CEBALLOS

NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por MARGARITA MARIA
FLOREZ CEBALLOS contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el DISTRITO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, a la que se le impartirá el
trámite
correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO, consagrado en el artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. El

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220048600
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Auto

SERGIO MONA CASTAÑO
DISTRITO DE CIENCIA -
TECNOLOGIA E INNOVACION DE
MEDELLIN

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por el señor SERGIO
MONA
CASTAÑO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el DISTRITO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, a la que se le impartirá el
trámite
correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO, consagrado en el artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. El
men

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220048800
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SERGIO MONA CASTAÑO NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por el señor SERGIO
MONA
CASTAÑO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el DISTRITO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, a la que se le impartirá el
trámite
correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO, consagrado en el artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. El
men

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220048800
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CAMILO ANDRES DIAZ PULIDO
DISTRITO DE CIENCIA -
TECNOLOGIA E INNOVACION DE
MEDELLIN

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por el señor CAMILO
ANDRES
DIAZ PULIDO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el DISTRITO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, a la que se le impartirá el
trámite
correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO, consagrado en el artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. E

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220049300
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CAMILO ANDRES DIAZ PULIDO NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/10/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por el señor CAMILO
ANDRES
DIAZ PULIDO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el DISTRITO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, a la que se le impartirá el
trámite
correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO, consagrado en el artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. E

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220049300

SECRETARIO (A)

10/10/2022EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

BEATRIZ HELENA TRUJILLO BETANCOURT

2031
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